
PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO.

Al final de cada curso escolar sed les dará la información pertinente a las familias sobre el cheque 
libro, al igual que las normas de utilización de los mismos.

Las normas para un uso correcto de este material son:

 Los libros se traerán forrados con forro que se pueda despegar (no autoadhesivo) en la primera 
semana del mes de septiembre, para poder ser etiquetados y distribuidos. Del reparto de los lotes se 
hará cargo la Comisión del PGLT, siendo por sorteo, que podrá ser presenciado por los que quieran 
asistir al mismo.
  Es imprescindible devolverlos en buen estado. Si la Comisión del PGLT del Consejo Escolar 
considera  que  los  libros  se  devuelven  en  mal  estado  por  un  uso  inadecuado,  los  padres  o 
responsables legales de los menores deberán reponerlos.
  No se puede escribir, dibujar ni realizar marca alguna en los libros de texto. Los alumnos/as 
deberán realizar sus actividades en cuadernos adquiridos por los mismos para ello. Sólo podrán 
escribir en los libros los alumnos del primer ciclo, por las características propias de la edad.
 Aquellos alumnos/as que se trasladen de Centro deberán devolver los libros del PGLT al centro, 
que les emitirá un certificado al efecto para que su nuevo  centro pueda incluirlos como nuevos 
beneficiarios.


